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A(endiendó ä las razones que me
ha e� puestä eL ministro ' 'de 'Grama y
Justiiit, de actierido con el Consejo de

vengo en resolver lo si-
guiente.

Al ticulo 1. 	 .Se.äuspende e) .eum-
.::

'pimiento de la ley de 23 dé Mayo de
este año, sobre 'redención de car-
gar espirituales y temporales, sti re-
conocimiento y denuncia, Y el de la
instruccion expedida para aa ejecucion
en 8 de' Julio präkimo pafido

Art. 2. ° Se restablece y Observa-
rä el real decreto de '10 de . 'Abril de
1852, dictado de acuerdo 'de ambas
Potestades F iara dar utit+” érganizacion
conforme al Concordato -ä las coniisiones
invéstigadoras de memorias, aniveisarioS
y . Abras pias , cl en ,(,1 ,as :én ' .12 de Oäu_

bre dé 1.840.
Art. 	 En su virtud cesaráttlas

Ju a ces .fite Jegienuipliw,jida 	 r, 	 .,n„ 	 2.2 	 ID 	 I. J.> 	 ß

GOBIERNO • DE 	 -PROVINGEti'si:.
el. b"(4-7~51"--	 1 	 do

sout filfeFrlar

•

,F

ei,f7W0sIc1oN,A S M. -
• .

Señera: Las lundarione,s. de -ani-
versarías,. memo:das de misas y otras ..
obras benéficas.de igual naturaleza,gue
gravan un:Húmero con.ai4rAld e (b".
p es, atestiguan; •1a, 	 viva), y l a „ace,n -
girada piedael.. que diStingt11) Ii .11y,$7- .

tros antepasados v forinan.,,Ono (lelos
agos ei,lfílf-,Uristioo$ del piteldo espa-7

ioI viaisiturlea.t)e
pos, la di% ersidad„de opiniones . y . las
alteraciones kgislativas, j'a() .(1.1/11111-
do eLC.1.1311-pliilli e ntn de estos ,piatInsos

,encargos que, ä la par de religtesa de-
vociott,, tlejitn entrever los , sentimien-
tos mas puros de anuente aaritlad. Ven-
dida gran Alarte de .aqtiellos bienes co-
mo 1 i bres,.. di n linda otra entre los pa-
rientes y mermado el producto de to-
dos ; habia muchas cargas ,atrasadas que
satisfacer y muchas loas ocultas que
no •siempre reconocian la iguorancia
por- tallS3,•:fle su gbio (I o

,E1 Gebierno 	 no pudo me-,
nos de , fijar :su miAcion eä este impor-
tante objeto i l . ,:.por real„de.creto de 12
de Octubre de. 1849 se crearon., en
millas das capitales .de .ptisavjecia comi-
siones , inveptigadar.as con 0. 6 . n . de des7.
cubrir las fincas,: derechos,' ó acciones
sobre cuyos *reductos. para n . tales
obligaciones, para., hacer quo la yo-
Imitad de los fundadores fuesé, ea lo
posible res .petada. Publiralp, el Con.-
cordato. de 1851, su art.. 39 impuso
al Gobierno la oblig .acion de adoptar
las L. m edidas necesarias para l cutn-
plimiento de las cargas piadosas:.afec:-
las ä bienes particulares,: declarando
responsable al Estado de, las que ; gra-
vasen . sobre bienes ..veaJlidOs com o li

-bres por •el. mismo.; Esa . necesario po-
ner en armonía coa .eataalisposicion el
pensamiento de ,las 	 inves-
tigadoras, ebalOr wsó: ee te . nego

-ciado del init.isterio deJlíteietida aU.e.
Gracia y Justicia, y,auxr.,e*te,do'iletic:r-.
do de ambas Potestadpk, ae publcÓol
real- deecetoi.d.o.ii o ,Abj . i3,Ade. •5e,
dando n ä!- las, comisiones' investigadoras
una . .nueva,-organizacien _que, del) ä
salvo los derechas, de los Prelados, dio-
cesanos'; 10 íJ

Posteriormente en _los tillimas años
sit cteyó ventajoso aplieni

N'' 	 Aienes
eeksiasticos, y consecuencia indeclina-
ble de e , te principio consignado en
14 ley de 1. d,4 1av de i'855,
ftiC la de permitir la redeticion do to-
das las cargas estilaVeMtem po-
tales, dotes' 6 .'pensione'4'1Vt'aVo44e al-
guna iglesia, memoria-ti obrapia, en
papel del Eztado.

Stieendida ;111(4 la ley 4A-,.4a;.
morlizacion por BeaP:deereto
de Octubre' tiltintiV; 3 15;;ico y 'leoritie,_

nient'e es que so 4iiä'pe'nda landil'imi la
de 2.3 de '31:un (le elite ario 501 )11' l'e-

dpucion de . dichas cargas espirituales
y! tomperales, 1,i- es por lo mismo na-
Oral que vuelva ä reg,ir-aB qleal de-
creto, de 10 dc Abrilide 1 852 sobre

materia.
Un mismo pensamiento, Señora,

debe reflejarSe ei todéJs ' las dispi/si-
cienes cine emanati , del Gobi e rno, y
los d-e-Cretos anteriores,- en Cine resalta
la fftane viduritad de V. 111'.. de llevar
a debido efecto el Concordato, acon-
sejan . indeclinablemente esta medida,

En su consecuencia, el 31inistro
que suscribe, tiene la honra de som,-
ter á la aprobacion de V. M. el ad -
junt1i' provecto de decreto. 'Madrid 30
de DnCiembre d'e 1856 Sefinea.._-_-__1
L. El. P. de Y. M., Mimad déSeijas
Lozano.-

han existido,- las cuales , entregarán 5
las coMisiones pi e fille V anICUL2 Se

lable "ceti — t o rl hä los' documentos qoe
L obren en su , poder con los hab,res

que lnbiei en re auful i aeOmpailairdd
st enVeg4i *(14 ha' op,rtuntit'netita y ra-
zon jtiStieativa:

Att:' 	 Las yeklenciones eoncedi-
das y 	 ftilití-9-airterier

ar'ideeretkde. j4 dti ()L'Ante -
[no que se -hallen únieathimt& pendien-
tes del otorg\imiento de: escritura, se
forma liza rän • por quien corresponda,

t i eatregande'h ! läs 'interesados los docu-
i) maníos necesarios. .

Art. e: c)- Los Prelados diocesanos
• cuidarán 'de que se • instalen 5 la ma-

yor brevedad las nuevas comisiones,
dando cuenta ä 2'4 Ministerio y con-

i; saltando las dudas •qtre se les ofrez-
can.

Art. 6. 97: El : Gobierne dará cono-
cirniento•ä 1114' Córtes d4 ésta
cion en la inniediata
• Dado en •Palario'á *30 'de,
bre de 1856.=----'''..sta rotkicailn ole la

1- real mano.:_-_'Ed ministro :de Gracia y
Justicia, Manuel de i Sei .jä ls Lozano.

Circular núm. 38.

La Reina (q. D. s.) , se' ha dig-
nadó.léxpeilir el real decréto siguiente.

«En • el expedieete r autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor civil de- -Iáf provineia de Badajoz
/ el juei- de- primera instancia de Je-
rez' de los Caballeros, de los cuales
resulta: . que . . eh 15 , de Abiil de 18
interpuse' fr./. : Felix Domingo 'Forrado
ante et 1 juez referide , tin interdicto res-

titutorió 'Contra quince convecinos su-
yos de •Salvaleon, ofrecietide l informa-
clon sobre el hecho' . de que le habido
despojado de la etwe gion :de cierta
suerte de tierra poblada de encinas .y
:alcornoques -en el término de la mis-
ma villa, conocida per Caballeria de
San Blas, procedente de la fährica par-
:roquial de SalVatiorra de , los Barros,
que compró ti-la flacienda'pública en
1842; -quo para la completa ilustra-
clon del negoCio'creyó conveniente ma-
nifestar en el esörito,"que el Avunta-
miento de Salvaleon; lleno de animo-
sidad contra su persona -y procurando
lob' medio dé labrar s ruina, habia
acudido antes : '-al mism'o' . juzgado con
un espediente gubernativo; en
tulde qut41.5e. le' persiguiera eomo

--Líe 	 ;su or:	 • 4-,

u"Surpador de terreno del comun, que.
phseia de.de • que-,•ien A 8 112 compró , la
Mencionada finca y en el concepto „de
qp,t -firmaba pit.lt de ella; y qoe

ose desestimarla
cedente .aquella gestiow ,,,per pez,
citaba perSuadidoatinque.eficialmente
nada 'sabia, de que se habrla,repartide

los.:;onince vecinos, sus despojado7
res, el :indicado terrenei, por,la ,,mu-
nicipalidad, sin ,tener .e .n k ,;cuenta esta
corporacion que carecia de , facultades
para recobrar por si, y menos - vio-

lentamente, una posesion que,:. .41111
dado caso de que hubiera :sido del
conato,' la tenia perdida hacia mas de
doce arios:

Que admitida por el juez la in-
formacion, se unió a los autos ten-
timonio: primero, de la :escritura se
venta de aquella finca, en que . se dicde:
«que se enagenaba una suerte de tier-
ra poblada tic' encinas y alcornoques,
té rmino :de Sadvalenn l,. conocida por la
Caballeria de Sao Blas; que no se
prosaban linderos en la tasacion,
duda por ser bien notorios y paten-
tes, y que carecia de gravámenes, se-
gun certificado de la Contaduria de
Amortizacion, en el expediente de su-
basta:» segundo, de parte del espe-
diente gubernativo ya mencionado del
Ayuntarnientn, consistente en un acuer-
do municipal de 8 de Marzo del mis-
mo año de 4855 resolviendo que se
presentase al juez una, solicitud en es-
crito de letrado para que se sacase,
el tanto de culpa „que . resultara con-
tra Domingo Torrado, corno usurpa-
dor,' y que ademas se practicasen otras
gestiones con • el Gobernador y la Di-
nutaeion de la -provincia, ya para'ad-
quirir el espediente que en 1812 se
instruyó sobre la venta de la finca en
ettestien, ya para que se agregasen los
terrenos que la municipalidad. consi-
dera usurpados con abono de :daños ?
perjuicio.s; y tercero, del auto que ha,
bia dado el juez, conforme con el pro-
motor fiscal en 23 del propio irlarzo,
declarando improcedente esta solicitud
del Ayuntamiento:

• • Que el hez, en vista • dedos re-
feridos testimonios, y de ..1a . .informa-
cioo testifical que se practicó, ,dió.an•
to restitutorio en 21 de Abril siguien-
U; pero que en 27 del mismo mes
acudió. el : A y untamiento al Goberna-
dor expenientio: primero,, que en 19
do Noviembre del año antemior. habia

•9./ ;212, eif !)1719

Real decreto.

çj
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Circular núm.. 31.

MINISTERIO
. PE LA GOBERNACION.
lo

t;)(t

Subsecretaria.=Negeciado segun- •
do. Remitido al Consejo Real el >ex-
pediente sobre autorizacion para pro-
cesar á Don José Sanchez, ,11calde de
la villa de Marines, provincia de
va, ha consultado lo siguiente:

«El Consej u ha exarnivad u el expe-
diente sobre autoriiacion para.procesar
al Alcalde de la villa de los Marines,
provincia de Huelva, 	 un 1 o•6 Sanchez.

De los ante( ederites resulta, que en
17 de Diciembre de 1855, José Ginés
Sanchez, vecino de la villa de .s•
Marines, pre.entó al Juez de prunera
instancia de Aracena un escrito con-.
Ira el referido Alcaide, querelländ .se
de que á pesare .de haber acudido ä su
autoridad denunciando à varios ve-
cinos del pueblo p e. haber entrado
en una huerta de su propiedad cen el
objeto de coger frutos y comerlos en
el acto, para que se celebrase el opor-
tuno juicicio verbal criminal, el Alcal-
de, no solo no le administró justit'i a,
sino que hasta le amenazó é injurió
en público; que por estos d s excesu• ha-
bla incurrido en responsabilidad

cominal 	 o 	 arreglo lt los a!ticolos 9.71
y 300 del Código penal, y concluia
pidiendo que, prévia la c .rrespinfiee -
te inforsnacion de testigo:, se le
impusiera ' el castigo á que se halda
hecha acreed.r.

El Promotor . (Peal, ir quien pasó
el ° escrito de querella, manifestó (lije
'labia dos delitos que perseguir; el
primero de prevaricacion, y corno tal,
justiciable de oficio; el 'segtiudo
rejnria, en el cual no se podio proceder
sino á ins tancia de parte, pi éviojui-
cio de con ciliacion. l'ropuso pues que,
se admitiese la querella en cuanto al
primer extreme. , y se de . estimase en
lo relativo al segundo, co tanto que
no se presentase la certificacion del
juicio de avenencia.

Per -un otroil pidió que el Al-.
calda segundo ó Regidor primero de:
Marines certificasen si se habia cele-
brado ó nó el juicio verbal entre José

:e1,1

dictado un acuerdo, que en copia cer-
tificada acompaña, para repartir ä la-
bor los terrenose .correspedientes ä la
dehesa titulada Monte-Porrino, propia
de los vecinos ele -aquella villa: se-
gundo, que ea esta dehesa tuvo la , igle-
sa de Salvatierra de los Barros un
derecho ó propiedad • consistente. en el
fruto de cierto número de ärboles que
vendió la Hacienda pública en 18'12
anunciändolo previamente en el Ro-
len() oficial, ele que tambien acompa-
fía copia, en que se expresa «que iba
á rematarse una. parte de dehesa de
cabida de 40 fanegas de tierra cono-
cida cen el nombre de Coballeria
San Blas, al sitio de Monte-Porrino
en término , : de Salvaleon, que conte-
nia 560 encinas y alcornoques, enten-
diéndose , que el derecho que se ven-
tila en Atiene' finca era úniramente
el aprovechamiento de la bellota, pues
el producto del suelo pertenece al co-
miel de vecinos de lo mencionada vi-
Ha: tercero, que este derecho ó propie-
dad fue compra so por su convecino
Domieguez Torrado, quien prevalido de
la influencia que por «luches años
balda venido ejerciendo, se aprepiö tarn-
bien el suelo y un número de ärbo-
les considerablemente ma yor que el
que va indicado, elevándose en su
consecuencia varias guijos al Ayunta-
miento sobre el particular en 1850,
y practieändose otras gestiones en la
propia época, sin resulta lo definitivo:
clima°, que • en fin 'de Enero de 4855,
fu.. presentado ä la corporacion rn un i-
c i pa I un escrito de • Domineuez Tor-
rad . ), de que asimismo acompaña ca-
via, -en que este interesado dice que,
habiéndose mandado por el Alcalile
primero á Pedro Jose Roman, labra-
dor de un terreno de la Caballeria de
San Blas, enclavado en el Monte-Por-
lino, que no volviese ä cultivarlo, por-
que el A Yuntarniente lo habia repar-
tirle ä labor A varios vecinos, supli -
ceba se le diese certificacion del acuer-
do en que asi se disponia el despo-
j o de s u Propiedad y de la resolucion
que recayese sobre este escrito, para
reclamar en su u l ia daños y perjuicios:
quinto, que en 4 de Febrero siguien-
te dictó otro acuerdo el Ayuntamiento,
fsprosan do que estrafiaba el lenguage
de la anterior pendo° en Dominguez
Torrado, cuando este solo habia com-
prado el vuelo y no el suelo de la
finca en cuestion, y el mismo labrador
Pedro José Roman siendo Alcalde en
1850 acordó por tres veces con la mu-
nicipalidad, en virtud de gestiones del
que ahora era presidente y de otros
vecinos, el reparto de los terrenos de
que se trata, y practicó un deslinde
imperfecto que no atajó tos abusos; por
I n cual concluia mandando que por un
agrimensor se practicase nuevo deslin-
de -y recuento de arboles y que se
se ä Torrado las cernicacion es que pe-
did: sesto, .que instruido espediente con
el dicläudene'del agrimensor y otras de-
claracintiei. .'periciales, se acudió al juez
de primera instancia para que sacase
el lenta 'de culpa contra Terrado ä
vez que la Autoridad superior admi-
nistrativa de la provincia; y el juez se
desentendió condeeando al A y untarnien-
t • al pago de cestas, que fueron satis-
f chas, mientras el asunto ha (p e la-
do sometido ä la didilwracifin d o la in-
dirada Autoridad prov incial; y sétimo,
que el juez, ademas, habla resuelto
ä favor de 'forrado respecto al terreno
que se disputa, el interdicto ele resti-.
iucioti en su lugar referido, y los con-
denados en este juicio sumarísimo re-
currian al A y untamienin para que lo
pusiese en conocimiento del Goberoa-

dor, como lo hacia, on el fin de que
suscitase la oportuna competencia;

Que en su convecuencia el Gober-
nador, enterado de todo, y oido el Con-
sejo provincial, requirió al juez de
inhibido°, resultando este conflicto.

Vista la disposicion 4. e de la Real
órden de .25 de Noviembre de 1839,
relativa ä los espedientes sobre la su-
basta y venta de bienes nacionales.

Vista la Real, órden publicada en
23 de Enero de 180 en que se de-
clara enntiencioso-adruinistratiso y de
la competencia de esta jurisdiccion to-
do lo relativo fi la validez ei nulidad
de las ventas de bienes nacionales, ä
la interpretacion de sus cläusulas, ä la
designacion de la cosa enag e nada y
declaracion de la persnna ä quien se
vendió, y á la ejecticion del contrato.

Visto el art. 10 de la ley -de 20
de Febrero 1840, segun el cual cor-
reependen al órden aihninistrativo la
venta y adrninistracion de bienes na-
cionales, y se ventilarän ante la ju-
nisdiccinu contencioso-adininistrativa las
contiendas que sobre incidencia de su-
bastas 6 de arrendamientos de los ex-
presados bienes ocurries e n entre el Es-
tado y los particulares que con_él-enn-

• trataren, si no hubiesen podido deter-
minareis gubernativamente con minio
asentirnieeto.

Viste el art. l. ° de la, Real 6r-
den de 29 de Setiembre de 1852 que
atribuye al conocimiento de la juris-
dienen contencioso-administrativa las
cuestiones contenciosas relativas á la va-
lidez, inteligencia y cumplimiento de
los arriendos y subastas de le hie-
mies nacionales y actos posesorios que
de ellos se deriven hasta que el .cona-
prado, ó adjudicatario sea puesto en •
posesion pacifica de los propios bienes;
y ' al de los Tribuales 6 Juzgados las
que versen sobre el dominio de los
iniemos y cualesquiera otros derechos
que so funden en titulos anteriores y
posteriores dc la subasta y sean inde-
pendientes de esta.

Considerando: 1. ° que habiendo
duda sobre los limites y condiciones

. de la posesion dada en 182 å D.
Felix Dorniuguez Torrado, de la fin-
ca de que se trata por la contradic-
cion que se advierte entre los térmi-
nos del anuncio oficial en su dia pu-
blicado para el remate y los de la es-
critura de venta de aquella finca, no
puede decirse que la posesion fuese
quieta y perfecta, y que la cuestion
bajo difereides formas suscitada entro
el cornun de vecinos de Salvaleon y el
comprador, es en su fondo, y aten-
di lo el origen de que procede, an
incid e nte (1 .1 expediente de subasta.

2. Que como tal debe resolverse
por la autoridad administrativa, por-
que envolviendo necesariamente la cues-
ten) qne hace tiempo se • agita, ya de
un modo, ya de otro por ambas par-
tes teteresadas, dos cuestioaes entre
cada una de ellas y .el Estado sobre
qué file lo que este vendió, corres-
pond e deterinierarlo A la Al ministra-
cien; sin que obste que el Estado no
figure directamente, en sil concepto de
vendedor, como parte ea el presente ne-
godo, por cuanto la causa de la com.
pelencia admiaistrati v a ea el mismo
está en la intima relacion quo existe
entre la resolucion de las cuestiones que
nacen de la enagenacion y las diligen-
cias que sirvi..rug para efectuada..

3. Que la cuestion posesoria . pro-
movida por el comprad o r con el in-
terdicto propuesto ante el Juez, no pue-
de quedar encerrada en el caso ac-
tual, con arreglo ä la doctrina expues-
ta, en el circulo eiclusivo de -las mä-

xiniss y . reglas del derecho civil, re--.
clamando, como reclama, la intervene
cion de la autoridad administrativa, an-
te la cual estä pendiente desde antes -
de interponerse el iut . rdicto, una ges-
non en contrario sentido del Ayunta-
miento, y corriéndose el riesgo de que
resultaran y se ejecutasen dos provi-
dencias contradictorias sobre una cues-
tion que en el fondo es la misma:

Considerando que por lo tanto el
requerimiento de inhibido° del Gober-
nador ha dejado oportunamente en sus-
penso el auto del juez de 21 de Abril
de 1855, reclamando á tiempo el co-
nocimiento de ui) negocio que envuel-
ve una cuestion previa, de resolucion
administran va;

. Oido el Consejo Real, vengo en de-
cidir esta competencia ä favor de la
Ad mi nistracion.

Dado en Palacio ä 31 de Diciem-
. bre de .18:in.----=Est,t rubreiado de la
Real mano ministro de la Gober-
nacion, Cändido Nocedal.»

De real órden lo traslado A V. S.,
con devolucion del espediente y autos
fi que esta competencia se retire, pa-
ra su inteligencia y tiernas efectos. Dios

e -guarde ä V. S. muchos años. Madrid.
•! 2 de Enero de 1857 .=---Nocedal .=Sr.

Gobernador de la provincia de liadas.
joz.

Ginés Sanehez r las perSonerlfte 4u-
p mia le halaran' merodeado les fr utoi-
de la huerta.

Así se e ‘ tim6 por el Juez d
primera in,tancia ; presentó 	 Ginés
Sanchez el certificado del juicio de
concilian .n, en el cual no hubo ave-
nencia; naändose Urna ir pieza separa-
da sobre este particular. y destines
hizo la informacien te.tlical sobre las
amenazas que suponia haberle inferido
el Alcalde, y sobre su negativa á ce-
lebrar el j fiero verbal.

Los tres teliges presentados de-
clararen unánimes en este sentido.

Noevamente pasó el exee•liente
al Promotor fiscal, quien opinó que
el Alcalde de 	 Mariries habla faltado
voluntariamente ä la ley, dejand u de
perseguir una falta, q .e 01) conside-
rándosele como en el ejerciCio de ;ni
l'encimes administrativesoino judica-
les, no habia neee , idad de pedir-au-
terizacion prévia al Gobernador de la
provincia, bastanda que se le diese
conocia.iervte' de estarse proeesando A
dicho Alcalde; y por último . pidió que
se diera órden al Regid . r primero de
Marines para que le tomase declaracioti
Ii presediera al embargo .de bieioes.

1.1 Juez defirió â lo propuesto
e! Promotor, y en primero de Ene-

,•re se ofició al Gobernallori---dánd
parte de la fan:yaciere de ca u rsa.. .

El G .. bernador'¿ínte'jt •I'lli) Juez
de Aracena,.manifesti;n9elp ,sue cuan-
do Los iiece: . pro g edel- 1 6nfre ecu -lea-
dis administrativos, deben dar aviso
A los Gobernad uees- de proViCia, 'exeo s

-niíeadól.e's el 11. 4>die por qii&priice.ati,
éen,fieS,H he .; 'fiaailamen-tee-eriepie; so

apoyen, pera nci- e . ,nsierkirle"COmo :re-
ltiÑ . funci ,'nes adininistratives.
si .) vista pidió que se cumpliese con las
prescipciones de la . ley.

Preiih audiencia fiscal; > se reitsitie-
ran -in • testimoulei antecedentes
recli'itiados p r iIVitiliereador, .redu-
cides ' 'al escrito de'qiiirella y censura
liscaPitült . en ski'prirneriiistà ..dió esta
füncionebe.

Entre tan. to'»sj'hitiiiii4 la indaga-
toria 'al Alcat3e' . 4rieeeido. En, ella

; Manifestó ser cderto'etue Ginés(San-
chet'Se te habia presentado dos A tres
veces . selicitin'dii'314' celeb r ocion del
ini Gro verbal Contrd4res de sus con-
vecin.e; que siempre le habt« .contes-

. no hallarse eillerieblo el Se-
rretari9 del Ainintarniente,- que: , es-In9

Arrase ä qué 'volviera; y OUT : !öltirtio
que no :habiendo insistido > el 	 .
(Im te ea 'sii'itti4räla; . ne se !rabia efec-
tuado ellnicio.- • 	 -

Ei Giitiernad i,ii. 'de Huelva pasó tico
la Idip)teati. peovincial, para • informe, .
el testiMenue que se le liabin remitido
p .r el Juez de Aracena. Esta coreo-
racion i'uforeió, opi fiando . , que se de4d.,
beria cOntestar al Jet' ' '. que; con 2t13411i

peliSiOn de todd procedimiento, pidiese-:1
au terizacion para continuar la sumaria.-
Pendó su dic temen en que por . -el . Real!):

iiereetiv' de . 18 de Mayo de,i1853,
ise i'acnitt á IneAutoridadeS administra-
liVa' s paga eerregir-gubernativamente .
las falta:, cuyas penas sean multas ó• •
reeren.ion y multa; en que el Alcalde
de los Marines .rao pudo haber .faltado.i
corno auxiliar de la Autoridad judief
cial, pues aun no habia principiado:

practicar diligencia alguna en este
sen t id )), pediendo haberee • • reservado
la 'facultad de obrar gubernativamen-
te I en tel asunto; y como conseciren-

i cia de ello, que si habia . csamelider
; falta, su castigo correspondia ä

Autoridad superior gerarquíca en el
Órjen administrativo:

	

- El Gobernador se conformé •con 	 •

ii

.:i!
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dictimen de la Diputacian, y en este

sentido ofició al Juez de Aracena.
Este, previo audiencia del Promo-

tor fiscal, declaró no ser necesaria la
autorizacion del Gobernador para con-
tinuar los procedimient o s,. y mandó
que se remitiesen los autos en com-
pulso al Ministerio de la Gobernado°,
consultändase esta providencia con.la
Audiencia del territorio. Este SIcHa-

rior Tribunal en 23 de Marco con-
firmó la providencia del inferior, en
cu,c) estado remitió la causa al Mi-
nisterio de la Gebernacioo, por el
Juzgado de Araeena, p el Gober
nador de la previncia 21 expediente
original:

Visto el art. 2 )0 de la ley de 3
de Febrero de 1323 pira el gebier -
no económico-político de las provin-
cias, restablecida pOr el Real decreto
de 2 de Ago.to de 1854, en el que se
previene que cuan lo los Icaides pro-
ceden con el carácter de Jueees no
dependen de les Jefes politicus.

Vista art. 495, caso 21 del Có-
digo penal, en que se itnpeee la multa
de medio duro a euati o al (pe entrare en
heredad ajena para coger frutos y co-
inerloa en el acto:

Visto el art. 7. ° del Real tlesre-
lo de 27 de Marzo .le 1850, segun
el cual, cuando los Jueces proceden
contra em, leados dependient es de I is
Gebernaderes de provincia, por ecce-
sos cometid•is dentro ile su: funciones
administrati. as, necesitan autoritacion
pr,-¡ VIO de lic he, G •bertiad ores, conf r -
me al edículo t. , párrafo octavo
de la les cara el gobierno de las pro-
vincias de -20 de Ahnt de 18is5:

Visto el Real decrete de 18 de
Mayo de 1853, disposicion segunda,
segun la cual, las faltas cuya pena
sea multa ó reprension y multa, po-
drán er ca.uga . lai gubernativamente
á juicio de la Autoridad administrati-
va á pie° está encoineadada sil re -
prensiou:

Consi derand o qee la mente del
Real decreto de 18 de \lavo de 1 8 n 3
fué facilitar á las Autoridades admi-
nistrativas, señaladamente 11 los Al-
caldes , la s medio s de reprimir pron•

• -tainente ciertas faltas sin necesidad
de apelar á las formas j lic ules:

Considerando qee en la disposi-
cion segunda de dicho Real decret
no se preveviene á las citadas Auto-
ridades que hayan de reprimir la Fil -
ta$ ä que se refiere esclusiva mente
con la forma de ¡mies, sin que es
facultativo en ellas verificarlo t'
 gubernativa:
Considerando que el Alcalde de

los Marines pudo haberse reservad.)
el medio de castigar gebernativamen -
te la falta denunciada por Ginés
Sanchez:

Considerando que unieam ente pe-
dra decir que el cita lo Alcalde ha -
1 - ia dejado de estar baja la depen -
delicia del Gobernador, cuando la re -
Pi ens ion de las faltas se debiera eje-
cutar e xclusivamente por las f Jrnas
j udicial es, y por consiguiente no pu-
do constituirse el Juez de Aracena
en su superior gerarquico inmediato:

C o nsiderando que, como conse-
cuencia de lo expuesto, el Alcalde de
los Mariees, si bien pudo faltar en el
terreno judicial, no es menos cierto
que no dejó de estar en ei ejercieio
ne sus fanciones administrativas, con -
f Ime á las at ribuciones mistas que
el citad ) decreto c o ncede ã los A leal -
des, y en tal concepto su Jefe inme-
diato era el Gobernador de la
provincia,

El Cinsejo opina puede V. E.

servirse consultar t: S. M. que es ne-
cesaria la autorizacion para procesar

Don .1 ›sé Sanchez.
Y habiendose dignado S. M. la

Reina (q. D. g.) resolver en confor -
rnidad con lo consultado por el Con-
sejo Real, lo traslada ã V. S. de Real
óriien, con devolucion del expedien-
te citado, para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.

Dios guarde ó V. S. muchos años.
!S'aria 30 de Diciembre de 1856.=-_
Nocedal =Sr. Gobernador de la provin-
cia de Huelva.

Administracion Principal de
Hacienda pública de la provin-

cia de Córdoba.

Circular núm. 37.

La Direccion general de Contri-
buciones, con fecha 5 del actual, co-
in inici á esta Adminiatracion princi-
pal la Real órden siguiente.

o Por el EXMO. Sr. Ministro de
Hacienda con fecha 3 del corriente
se ha comunicado it esta Direccion
general la Real órden que sigue:=He
dado cuenta á la Reina ( q. D. g.)
de la comunicacion de V. 1. fecha de
hoy, en pi e hace presente la dilacion
que puede haber en la cobranza de
las contribuciones del presente año
por no hallarse formados los reparti-
mientos de la Contribncion Territo-
rial, ni las matrículas de la Industrial,,
cuyos documentos no se han redac-
tado opartunainente por ign inri° si do-
blan admitirse recargos para gastes
provinciales y municipales en ambas
coritrib ' cienes y si debian 6 n6 con -
tomar el aumento que se hizo en ellas
por la Ley de 16 de Abril del año
último. En su vista y conformándo-
se S. M. con lo propuesta por V. I.
se ha servido mandar,: que continue
la recau lacion del primer trimestre de
este au ) en las contribuciones Terri-
torial é Industrial por los reparti-
mientos y matriculas f ,rinada: para el
segundo semestre del afia último, é
interin se fija el presupuesto de ing,re-
sos..De Real 6rden lo digo á V.
para su inteligencia y efectos corres-
pendientes» .--,--to que traslado á V. S.
para su conocimiento y puntual cum-
plimiento, 	 teniendo presente que
en la cobranza 	 de las contribu-
ciones Territorial é Industrial, se
deben tener en cuenta las altas), ba-
jas justifica las y naturales de las mis-
mas.»

Lo que dispuesto se inserte en el
Betetin oficial de la Provincia, para
que llegando ä conocimiento de los
Sres. Alcaldes Constitucionales, Recau-
dadores y Contributentes de la misma,
se verifique la cobranza del primer
trimestre en el presente Mi •; de tal
suerte que en el prócsimo mes de Fe-
brero hayan ingresado en Tesoreria
el importe íntegro de las mismas, se-
gun me prometo del celo y patrio-
tismo de todas las municipalidades,
ceo lo que prestarán un importante
servicio y me evitarán el disgusto de
preceder egecutivamente centra les
morosos =Dios guarde ä VV muchos
añoa. Córdoba 8 de Enero de 1857.=-_-.
Gabriel Sauchez Alarcon.=Selleres
Alcaldes Constitucionales y Recauda-
dores de Contribuciones por la Ha-
cienda de los pueblos de esta Provincia.

e---e•seasCeSpeow---

•,..141JS1.0

Comision de instruccion prima-
ria de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 32.

Con arreglo á lo prevenido en la
Real órden de 7 de Junio de 1850,
se anuncian al público las escuelasIde
instruccion pi imano de ambos secsos
que deben proveerse por oposicion, á
saber:

De niños.

La superior de Palma, por haber
quedado vacante, dotada con 5.009-
rs. anuales pagados por trimestres,
de fondos municipales, 500 rs. para
alquiler de casa y las retribuciones
de los niños pudientes.

Le elemental de Espiel, con 3000 rs.
pagados en iguales términos, 4. 00 rs. pa-
ra alquiler de casa y las mismas retribu-
ciones.

La del Campo de la Verdad, de
esta Ciudad, dotada con 3000 rs.
pagados por trimestres de los propios
fondos, 800 rs. para alquiler de casa y
las retribuciones de niños no pobres.

De niñas.
La de Valenzuela, remunerada con

2000 pi. anuales pagados por trimes-
tres, de fondos municipales, 300 rs.
para alquiler de casa y las mismas adea -
las.

Los egerciciosde opnsicion para los
maestros tendrán lugar en esta ciudad
en uno de los Sal oses del Gobierno
de provincia, á las nueve de la ma-
ñana del dia 16 de Febrero próxima,
y concluidos estos se verificarán los de
maestras.

Los aspirantes presentarán con seis
dias de anticipacacion, por lo menos,
francas de . porte, en la Secretaria de
esta Comision, sus solicitudes acom-
pañadas del título 6 tetina misia del
mismo, partida de bautismo y certi -
ficarlos de conducta . dad ,s par el Al-
calde y Cura párroco de su último do-
micilio.

Córdoba 8 de Enero de 1837.=----
Manuel Cano.=_Francisco de Borja
Pavon, Secretario.

Circular núm. 33.

En conformidad de lo preven ido
en el art. 10 del Reglamenti de exa -
menes, para maestros de Instruccion
primaria, esta Comision ha acordado
se verifi pea los da clase elemental
respectivos it esta provincia desde el
dia 9 del próximo mes .de Febrero,
dando principio á las nueve de la
mañana de dicho dia tu un Salon del
Gobierno provincial.

Al examen estraordinario de maes-
tros serán admitidos los aspirantes á
quienes cornarenda el art. 12 del in-
dicado Reglamento, y ti contumacia!'
teudra lugar el ordinario de maestras.

Los aspirantes deberán presentar
con tres dios de anticipaciun, por lo
menos, en esta Secretaría, la solicitud,
fé de bautismo legalizada, certificacio-
nes, cartas de pago y muestras de es-
critura de que se habla en los artí-
culos 15 y 37 del mismo Reglamento.

Córdoba 8 de Enero de 1857...
Manuel Cano. =Francisco de Borja,
Pavon, Secretario.

AYUNTAMIENTOS.
—.-ts2ieze

Circular núm. 31.
Don Juan Calvo de Leon y Eme-

nez, Comandante de Infanteria reti-
rado en esta villa, Presidente de la
Junta Municipal de Beneficencia de la
misma, etc.

Hago saber: que por acuerda de
esta Corporacion, se convoca á los Far-
macéuticos que quieran regentar la
Botica propia del II spital de Jesus
Nazarena de esta Villa, bajo las con-
diciones que constan en la Secreta-
ria de la misma, que se hallará ,: de
mooifiesto paro el que quiera enterarse;
señalándose el término de un mes
contado desde el en que se inserte
este anuncio en el 8 detin oficial de
la Provincia. En cuyo plazo deberán
presentarse las selicitudes.

Laque 5 de Enero de 1857.
Juan de. Leon y Jimenez 	 El vocal
Secretario,José. Fernandez Vilchez.

JUZGADOS.

1). José Miguel Henares, Auditor
de Guerra é Intendente honorario de
provincia y Juez de primera instancia
del distrito de la derecha de esta ciu-
dad.

Hago saber: que en este juzga-
do y ante el infrascripto Escno. se
siguen notes ejecutivos ft instancia de
José Darnian, come marido y conjun-
ta persona de Antonia de Navas y
Puertas, contra Rafael Hurtado, por
cobranza de cantidad de rs., en los
cuales por mi providencia del dia de
ayer he mandado sacar ä la subasta
por el término de 30 dias unas casas,
situadas en la calle de la Cabrera de
esta ciudad, marcadas con el ()tina 4,
tasadas en la cantidad de 15926 ro.
va , por lo cual, quien quisiere ha-
cer postura á ellas acuda á la Escnia•
del infrascripto á hacer la que- le
acomode, que siendo arreglada ä de-
recho se le admitirá, señalanduse pa-
ra su remate desde las once hasta las
doce de la mañana del dia 14 de Fe-
brero próximo en la audiencia de es-
te *vagado

Córdoba 9 de Enero de 187.=

.1o,é, Miguel Henares.s=sPor mandado
de S. S., Francisco de Paula Lopez
Ilarduy.

ANUNCIO.

1 mportante á los esclaustra-.
dos, monjas, retirados, ce...
santese jubilados, pensionis-
tas y demas clases pasivas
y ú todo el Clero catedral y

parroquial.

Los interesados pertenecientes ä
clases egresadas que tengan que reco-
jer en Aladrid los Billetes al portad.r do
la Deuda del personal, precedentes de
sus atra-s hato el año de I8 . i1, hule -
den dirijirse ä Don José Femeniles
Garcia, empleado en la Catedral de.
Córdoba, quien les enterara de la for-
ma en q ie se han de estender la, au-
torizaciones y densas condiciones.

Córdoba: Imp. y Lit. de 1).
Fausto G. 11 , calle de la

&reía núm. 1.
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